
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Civil Circuito 

Funza - Cundinamarca 

secretariaj01cctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Avenida 11 Nº 15-63340 Piso 2 

Tel. 0918254123 

_______________________________________________________________________ 

Funza, Cundinamarca., Febrero dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

  
 

Subsanada la demanda y por reunir los requisitos legales el juzgado 

ADMITE la presente demanda ordinaria laboral de UNICA INSTANCIA 

instaurada por LEIDY JULIETH HEREDIA SIERRA contra 

INVERSIONES CARCONDOR S.A.S. persona jurídica representada 

legalmente por JULIO ALBERTO GOMEZ PEREZ y/o quien haga sus veces. 

Imprímasele el trámite consagrado en los artículos 74 y ss del C.P.T. 

En consecuencia notifíquese personalmente y córrase traslado al 

demandado, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 

6°, artículo 8° del Decreto 806 de 2020 en concordancia con los 

artículos (Arts. 41, 29 del C.P.L. y 290 a 293 del C.G.P.); indicándole que 

deberá comparecer a la audiencia pública especial que se celebrará en la 

fecha y hora que se le indicará al momento de practicar la notificación, 

para que proceda a dar contestación de la misma, directamente o por 

intermedio de apoderado judicial.   

 

Para todos los efectos téngase en cuenta que la demandante actúa en 

causa propia. 

 

NOTIFIQUESE (1), 

 

La Juez,  

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

 

Gpvb 

 

LABORAL UNICA INSTANCIA – 252863103001-2020-00233-00 

DEMANDANTE: LEIDY JULIETH HEREDIA SIERRA 

leidy.heredia53@gmail.com   

DEMANDADO: INVERSIONES CARCONDOR S.A.S. 
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